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Definiciones y acrónimos 
 

• Unión Europea (UE) 
• Empresa usuaria (EU) 
• Empresa de Trabajo Temporal (ETT) 
• Empresas de prestación de servicios (EPS) 
• Acuerdo a Nivel de Servicios (ANS) 
• Contrato de puesta a disposición (CPD) 
• Estatuto de los Trabajadores (ET) 
• Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS) 
• Convenio Colectivo (CC) 
• Equipo de Protección Individual (EPI) 
• Sistema Especial Agrario (SEA) 
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1. Introducción 
 

El uso de las empresas de trabajo temporal (ETTs) representa un 
elemento clave en la gestión del día a día de las empresas hortofrutícolas 
de la Región de Murcia. Esta Guía nace con el objetivo de ofrecer una 
serie de buenas prácticas y recomendaciones en diversos ámbitos de la 
gestión diaria de estas empresas proveedoras de personal eventual. Se 
dirige a las empresas usuarias (EU), empresas responsables de crear las 
condiciones óptimas para que tanto la ETT como los trabajadores cedidos 
desempeñen sus funciones correctamente. 

 
Este documento se ha desarrollado de forma colaborativa entre diversas 
empresas de la región, cubriendo 
diferentes cultivos y necesidades. Las 
recomendaciones aquí expuestas 
representan un punto de partida a 
partir del cual las EU podrán 
desarrollar sus propios sistemas de 
gestión de personal de ETT. 

 
Las cautelas y recomendaciones descritas en esta Guía no se deben 
considerar como la única interpretación válida en este ámbito, sino que 
deben servir para inspirar el diseño y desarrollo de las políticas y 
procedimientos adecuados a cada empresa. Al mismo tiempo las 
empresas usuarias que usen este manual deberán siempre aplicar el 
marco legal y complementarlo con cualquier herramienta de apoyo, de 
acuerdo con la realidad y la complejidad de sus organizaciones. 

 
Por último, esta Guía establece los principios de “mejora continua” y 
“debida diligencia” como elementos clave de las relaciones laborales 
entre EU y ETT, gracias a los cuales se establecerá el marco de trabajo y 
colaboración óptimo que garantice el correcto despeño ético por ambas 
partes. 

 
Murcia, 14 de marzo de 2020 
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2. Derecho a trabajar en España 
1. Los trabajadores nacionales de un Estado Miembro de la Unión 

Europea (UE) pueden trabajar en España sin necesidad de permiso de 
trabajo y residencia en virtud del principio de libertad de circulación 
de personas que rige las relaciones entre Estados Miembros. 

2. La libre circulación de trabajadores se traduce en una serie de 
derechos reconocidos a los ciudadanos de la UE como: 

  Buscar empleo en otro país de la UE. 

  Trabajar en otro país sin necesidad de permiso de trabajo. 

 Residir en otro país por motivos de trabajo. 

  Permanecer en el mismo cuando hayan dejado de trabajar. 

  Recibir el mismo trato que los ciudadanos de ese país en lo que 
respecta al acceso al empleo, las condiciones de trabajo y las 
ventajas sociales y fiscales. 

3. Existen ciertos países cuyos nacionales también tienen derecho a 
disfrutar del mismo trato que los ciudadanos de la UE como son: 

  Islandia, Liechtenstein y Noruega, por pertenecer al Espacio 
Económico Europeo. 

  Suiza, en virtud del acuerdo sobre libre circulación de personas 
entre la UE y Suiza. 

4. Los trabajadores extracomunitarios deberán obtener una 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena. Las EU y las ETTs, dependiendo si la contratación es directa 
o indirecta, deben solicitar esta autorización para la contratación 
de un trabajador que no se halle ni resida en España. 

5. Para obtener la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena, el trabajador debe abonar las tasas por 
la tramitación y reunir los siguientes requisitos: 




